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SUMAlllO 
PODfR LfOISLA TIVO 

CoNORl!SO NACIONAL 

Primera Se1i6n del Cona:ruo Nacional. 
Autorrz11e una tr1n1ferencla . • . 

PODfR fjfCUTIVO 
ÜOBERNACION V ANEXOS 

Carlas de Naclon11lzacl6n • • . . . 

renco, Sánchez, Sevilla Sacasa, Borgen, Mun· 
gula Novoa, Malina Rodrlguez, Bullrago, y 
Conrado Ouadamuz. Senadores: Amador, 
Bellf Chamorro, Debayle, Delgadillo Cole, 

Pi¡. ¡:g~ Guerrero, Lacayo Hurlado, López lrlas, Ma· 
· ' chado Sacasa, Rener, Núnez Malus, Sánchez 

E., Somarrlba y Zelaya C. 
1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

, 1403 de la única junla Preparaloria. 

HACIENDA V CR.OITO PUBLICO 

Abreae una Sub-partida del C6di¡o Aran· 
celarlo de lmportaclonet . . . . . . c. 

Jo. Se leyó y aprobó en lo general y 
particular el proyeclo de lr.stalaclón del Con· 
greso en Cámaras Unidas, en su octavo pe· 

1403 rfodo constitucional. 
Autor!z11e la lmpreal6n de timbre• ll1cal11 • 1403 4o. El Senor Presidente nombró las si· 

guienles Comisiones: 
Para recoger la firma del Excmo. Senor SfCCIQN IUDICIAL 

Rem1te1. , , • • , 
T!lulOI Suplelorlo1. • 
Marta• de fábrica • • 
Conct1i6n de P1tentt1 
Terreno• Munlclp1le1 . 
Oecl1r1torl1 de heredero• . 
Citación de Proce11do1 , . 

• 1404 Presldenle de la República, lng. Don Luis 
1404 A. Somoza D. en el decreto de Instalación 
1407 del Congreso. 

• 1407 
, 1407 Hon. Sen. Don Alejandro Abaunza E. 
, 1407 e e Dqn Edmundo Amador. 

1408 • Dip. Don Aurelio Montegro. 
Para colocar el Pabellón Nacional en un 

sitio de honor. PODER LEGISLATIVO 

Congruo Naotonal 

Prlm•ra Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, correspondientes a las 
ordinarias de su oclavo periodo constitu· 
clona!, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D.N., a las once y cnarenla minutos 
de la manana del dla marles quince de 
Abril de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Crlsanto Sacasa, asistido de los Secretarlos 
Honorable Diputado doclor Ulises lrfas y 
Honorable S~nador don Alejandro Abaúnza 
E., primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron adem4s, los Representanles 
si1.:uienles: Diputados: Montenegro, Casti· 
llo (Salvador), Castillo Alvarado, Pinell, Sali 
nas, Sandoval, Cerna Uuan f.), Marllnez Ta· 
lavera, Núnez de Saballos, Zepeda AIRnlz, 
Mairena, jarquln, Selva, Halsall, Santamarla, 
Navarro, Zamora, Rizo Oadea, Vllchez, lcaza 
Tijerino, Medina Moreira, Conrado Vado, 
flores Huerta, Alvarez Corrales, fernández, 
Camón, Collado Arce, Abaúnza Marenco, 
Enrlquez B., Valle Quintero, Morales Ma· 

Hon. Sen. Oral. José Maria Zelaya C. 
e e Oral. Camilo López lrlas. 
e Cip. Dr. Juan Mungula Novoa. 

Para acampanar a la Excma. Corte Supre
ma de justicia. 

Hon. Dip. Dr. UllsetÍ lrlas. 
e e Dr. Fernando Medina 
e e Dr. Lorenzo Guerrero 

Para acampanar a Su Senorla lfuslrlslma 
Monsenor Dr. Alej1ndro Oonzález y Robleto. 

Hon. Sen. Dr. Leonardo Somarriba. 
e e Dn. Enrique Beltl Ch. 
e Dip. Dr. Simeón Rizo Oadea. 

Para acampanar al Cuerpo Diplomállco y 
Consular. 

Hon. e Dr Salvador Castillo 
• e Dr. juan José Morales M. 
• Sen. Dr. Fernando Núnez Matus. 

5o. Las Comisiones nombradas se retl· 
raron a desempenar sus cometidos, pasando 
la doctora Núnez de Saballos a ocupar a· 
siento como primer Secretarlo en lugar del 
doctor lrfas; y el Senador Delgadlllo Cole, 
como segundo Secretario en lugar del Sena· 
dor Abaunza E. 
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60. La Comisión de Bandeta pasó a de· 
&empellar su cometido. 

7o. Llega el Honorable Cuerpo Diplo
mático y Consular. 

80. Llegó la Excelentlslma Corte Supre
ma de justicia, lomando asiento el Presiden· 
te doctor Juan Marcos López Miranda, a la 
Izquierda del Sef\or Presidenle del Congreso. 

9o. El primer Secretario Diputado doctor 
lrlas, pasó a ocupar nuevamente su asiento 
respectivo en la Mesa Directiva. 

10. Llegó Su Sef\orla llustrlsimo Monse-
1\or doclor Alejandro Oonzález y Roblelo, 
quien tomó asienlo a la izquierda del primer 
Secretario. 

Para oficina 
Médico, Qui· 
rúrgico y de 
Laboratorios 
Otros equipos 

0605-2801 Asigna· 
clones Perso· 
na les 
Viáticos y A· 
sign. para Re
presen!. 
(Viáticos para 
Mis. al Exle· 
rior 

11. Llegó el Excelentlsimo Sef\or Presi
dente de la República, Ingeniero Don Luis A: 
A. Somoza D. quien tomó asiento a la de· 0601 2801 Asigna· 
recha del Presidente del Congreso. ciones Perso-

12. El segundo Secretario Senador Aba· nales 
únza E., nuevamente ocupó su asiento res· Honornios o 
pectivo en la Mesa Directiva. dietas 

13. De piés los senores representantes, Viállcos Y A· 
el Seftor Presidente del Congreso leyó los slgn. para Re-
autógrafo, del decreto de inslalación del present. (En 
Congre~o en Cámaras Unidas, declarándolo general) 
solemnemente instalado en la reunión ordi· 06012802 Ser vi-
naria de su QClavo periodo constilucional. cios fmperso· 

14. El Excelentfsimo Seftor Presidenle de nales 
la República leyó su Mensaje. Atenciones so-

15. El Seftor Presidente del Congreso le· ciales 
yó su discurso contestando el Mensaje Pre- 06012806 Man te· 
sidencial. nimiento de E-

16. Se retiró el Excelentlsimo Senor Pre- quipo e lnm. 
sidente de la República. Vehlculos 

17. Se retiró la Excelentlsiina Corle Su· 0601 2807 Subven-
prema de Justicia. clones y Con-

18. Se retiró su Seftorla lluslrlsima Mon- tribuciones , 
seftor doctor Alejandro Oonzález Y Roblelo. otras contri· 

19. Se levantó la sesión. bucione, 

U/ises / rlas 
Secretario 

C! isanto Sacasa 
Pre1ldente 

Alejandro Abaúnza E., 
Secretario 

·-
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Q Je el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRET<i No. 325 

0602-2509 Varios 
Misceláneos 

0604-2802 Ser v 1-
cios Imperso
nales 

0605 2803 Materia
les y Suminist. 
Consum. 
Utiles de ofi-

cina 

-.- :-:·· 
J 

CS3.ooo.oo 

• 5.000 00 • 
• 5.000.00 

~ 5.289.38 
Total: lf 40 349 38 

es 5.100.00 

CSt5oooo 

• 4.200.00 

• 8.750.00 

• 13.500.00 

• 11.000.00 

• 521.00 

• 1.500.00 

• 2 378 38 
Total: (J40.349.38 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
La presenle Ley entrará en vigor desde 

su publicación en La Gacela, Diario Oficial. 

Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente la siguiente transferencia 
de Partida del Ministerio de· Economla: 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Dipulados, Managua, D.N., 28 de 
mayo de 1958.-(f) A. Montenegro.- F. Me· 
dina-J. Castillo A. 

De: 
0601-2804 Equipo 

Vehlculos 
0602 2504 Equipo 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado; 
Managua, D.N., 4 de junio de 1958. -(f) Jo· 

~22 060 00 t sé Maria Zelaya C.-Pablo Rener-Fernan· 
• 13.000.00, do Núnez M. 
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Por Tanto; Ejecúlese.-Casa Presiden· 1 de este acuerdo para que le sirva de suficien· 
cial, Managua, D.N., 5 de junio de 1958.- te atestado. 
LUIS A. SI) MOZA D , Presidente de la Re· Comunfquese. - Casa Presidencial.- Ma· 
pública.-) J. Lugo Marenco, Minislro de nagua, D. N., 21 de Abril de 1958. - LUIS 
Hacienda y C. P. por la Ley. A. SOMOZA D. - El Ministro de la Oober· 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacltln y Anexos 

<:artes de Nacionalización 
No. 1374 

El Presidente de la República 
Visla la solicitud del sellor fred Delfs, ma 

yor de edad, casado, mecánico, domiciliado 
en Bonanza y originario de Hamburgo, Ale
Alemania, relativa a que se le conceda Carta 
de Nacionalización de la República de Nica· 
ragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requlsilos de 

ley, renuncian$1o solemnemente a su nacio
nalidad alemana al manifestar su deseo de 
adoplar la nicaragOense, y juslilicando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
treinla allos, asf como su buena conducta. 

Por Tanlo: 
De conformida<! con los Arios. 19, Ordi 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, Ordinal 17) del Reglamento del Poder 

naclón.-julio C. Quintana. 

Hacienda y Cr6dlto Público 

No. 33 
El Presidente de la República, 

A insinuación de la Comisión Central A· 
duanera y en uso de las facullades que le 
concede el Arto. 23 del Código Arancelario 
de Importaciones: 

Decreta: 
Arlo. 1 o.-Abrese la Sub-partida 654 03-02 

del Código Arancelario de Importaciones y 
créanse denlro de ella dos incisos. La Par· 
tida, _Subparlida e incisos se leerán as!: 

654 03-02 De fibras sinléti· 
cas o artificiales, 
excepto el rayón 
puras o mezcla· 
das. 

654-0J.02 1 De crin o paja 
artificiales, puras 
o mezcladas, pa· 
ra la manufaclu· 

Espttl• Ad-va· 
/ieo lorem 

Ejecutivo. 
Acuerda: ra de sombreros, 

Unico.- Conceder Carta de Nacionaliza· gorras Y zapatos 3.00 20°/, 
ción NicaragOense, al senor fred Delfs, de 654 03 02·2 Las demás 6.00 20"1. 
calidades conocidas y darle cerlificación de Arto. 2o.-Esla Ley empezará a regir des
esle acuerdo para que le sirva de suficiente de su publicación en cLa Caceta•, Diario 
alestado. Oficial. · 

Comunfquese - Casa Presidencial.-Ma· Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
nagua, D. N., 21 de Abril de 1958.- LUIS N., a los once dfas del mes de junio de mil 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober· novecientas cincuenta y ocho.-(!) LUIS A. 
nación.-jullo C. Quinlana. SOMOZA D., Presidente de la Repiíblica.

No. 1375 
El Presidente. de la República, 

Vista la solicitud del sellar José Paguaga, 
mayor de edad, casado, minero, domiciliado 
en Bonanza, Departamenlo de Zelaya, y ori· 
ginario de Olancho, Honduras; relaliva a 
qué se le Concedo Carta de Nacionalización 
de la Repiíblica de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley correspondienles, y reside en Nicaragua 
desde hace más de quince allos, y comprue
ba su buena conduela. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 18, Ordl· 

nal 4) y 195, Ordinal 11) de la Coslllución, 
y 108, Ordinal 17) del Reglamento del Poder 

Acuerda: 
Unico.- Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción NicaragOense, al sellor José Paguaga, 
de calidades conocidas, y darle certificación 

(f) j.j. Lugo Marenco, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, por la ley. 

No. 32 
El Presidente de la República, 
. Considerando: 

Que se hace ·necesaria la impresión de los 
timbres fiscales que adelante se especifica· 
rán, para atender debidamenle el consumo, 

Decreta: 
Unico: Autorizar la impresión de fa can· 

tidad de 500.000 timbres fiscales del tipo y 
pormenores siguientes: 

TrMBRES DE LICORES 

Color 

Verde y negro 
Cantidad 

500.000 
Va/llr 

~ 250.000.00 
Pormenores de los timbres de licores: Es· 

los timbres tendrán una dimensión de 130 x 
25 milímetros, medidas en las cuales van in· 
clufdos los márgenes respectivos. Sus le-

- ' 
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yendas son, en la parle superior: •Timbres 
de Licores Ley•; en la parte centr1I, Escudo 
de Armas de Nkaragua denlro de una clr· 
cunferencla. En la parte infei ior las pala· 
br1s: clO de Junio de 1948 - Rep. de Ni· 
caragu1>. Y en forma de sello redondo las 
palabras: •Vale cincuenta centavos• con 
un c50• 11 centro del sello. Estarán impre· 
sos en pliegos de 40 timbres cada uno. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los siete dlas del mes de Junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-(!) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(!) J J. Lugo Marenco, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, por la ley. . 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 15972-B¡U N9 551272-« 6.90 
Diez mafl1n1 velntitriE1 corriente local De1p1cbo, 

remat1r,1e finca ttrbana e111 ciudad. casa 1ol1r, lln 
dante1: oriente, 1ur, calles públlc11; poniente, 
David Abd1l1h; aortt, fr1nci1co López, AadriEa 
Murtllo. 

Valorado: Cinco Mil Sel1clento1 Córdobu. 
Ejecución: ester Portocarrero contra Cele1t1na 

Acevedo de López. • 
Oyente po1tur1t. 
Juzgado Civil Dlatrlto.-Jlnotepe, doce Junio mil 

novecleatoa clacueotiocbo.-V. l(omln.-Le6nlda1 
S4acbez, Srlo. 3 3 

N9 15976-B/U N9 589069-4 B 00 
Once m1ft1n1 veintiuno de junio corriente ano, 

1ub11tarl1e finca suburbana ea Mot11tepe, nueve 
m1nz1na1 y diclma, linderos: norte, Oad1la Maria; 
1ur, camino de B1tahola enmedlo, hacienda Santa 
Ana; oriente, camino Batahola enmedio, ramal del 
ferrocarril y hacienda Santa Ana; Ponleute, Le11-
cl6n Amerlc1aa y Plantel de Bat1bol1. 

Bue 1ub1at11 Ciento Ctacueala Mil C6rdob11. 
Ejecac'ón de fldellna Silva coatro Antonio Mo

reira Hern•ndeL 
Dado en Jaztado Primero Civil del Dl1trllo.-Ma 

nagua, doce unlo mll noveclentoa cincuenta y 
ocho. Sobre- orrado-doce de junlo-Vale.-0. 
Carruqallla.-C. A. Reye1 O, Srlo. 

3 3 

N9 15975-B/U N9 585457-4 6.76 
Tre1 tarde velntl1lete mes corriente, remat1rá1e 

local e1te Juzgado cerramiento como cuarenta m1n
una1, cercado 1lambre, p1edra, cootlene potreros, 
huertu a1rlcuhur1, ubicado sl1io L1 Concepción, 
e1t1 jurisdicción, lindante: vrlenle y oceidente, Ig
nacio, Pedro, Nieves. Patricio Ru.,:ama; norte, c1 .. 
mino por medio, 01egori1 R11g1ma¡ aur, fernando 
Ru1am1. 

fjecuclóa: Dcmetrio Cruz Centeno contra Naza· 
rio Valde1. 

Bue: Do1cleato1 Córdobn. 
Oyente po1tura1. 
Juzgado Local.-Eolell, diez Junio mil nove

clenlo1 cincuenta y ocho.-Oulllermo Sotom1yor 
D., Srlo. 3 2 

N9 15980-B/U N9 545948-4 9.56 
Once de la maftana dla veinticinco de ¡uaio co

rriente, loc1I cate Juz¡ado 1ubaatari1e me or poator 
una caaa en form1 de mcdlígua1, con tu corretpon· 
diente solar 11t11ado1 en el barrto de Pueblo Nuevo 
de 1al1 eludid frente a la tercer• calle norte, dentro 
de 101 1lgule•tu lladeroe: oriente, 1olar y caoa de 

los berederot de N1rcl10 Bermúdez; poniente, tolar 
y ca11 de Cario• Brlzuel1, nortt, la de Marra A.vili• 
vlud1 de Su,rea; y 1ur, casa de jo1ef1 Bermúdez. 

Se 1uba1ta por ejecución del 1enor D1vld Vega 
Oar1y coatra el 1eflor Pedro Bermú:tez Campo1. 

Baoe del remite: Uu Mil Seleclenlo1 Córdobu. 
Oyen1e postur11 legales. 
D1do ea el Juzgado para lo Civil del Di1lrllo.

Jui1alpa, once de junio de mil aoveclento1 ciocuen. 
ta y ocho.-Ser¡lo Oarcfa Qulntero.-fulg. Mir1n
da M, Srlo. 

Et conforme. Corregldo-Pedro-remate-Vale.
fulgenclo Miranda Marlfnez, Secret•rto. 

3 2 

N9 1598t-B/U N9 589075-4 12.84 
Once maflan1 uno Julio próximo entr1nte, aub11· 

tar,1e este Juzgado, 1igulente1 propiedad et: 
1) Lote sub-urbano, 1ituado una mill1 11 Sur Ma· 

nagu11 una hect,rea cinco mil ciento 1etentldos me• 
tro1 cuadrado11 limitada: Orientt, lote de Arturo 
Cuadra Oafela; Poniente, terreno1. Oeneral Anatta· 
110 Somoz11 camino Loa Ladino• enmedio¡ N >rte, 
lote Capitán Ou1tavo Montlel; Sur, lote doctore• 
Hermógeae1 Prado J Lui1 Manuel Deb1yle. 

b) finca 11tu1da La• Caft11, jurladlcctón Tol1, et· 
te Depart1mento, como ciento ochenta hectirea1, 
limitada: Norte, Laure1no Sequetr1; Sur, Trán1llo 
Vlllagr11¡ Oriente, herederos Máximo Carlos P1dl· 
111; Poniente, Adin Mena. 

e) flaca San Martín del Alllllero, jurl1dlcclon 
Tola, trea mil 1etecleato1 cuatro m1n11n11 qui alea· 
t11 veinticinco var11 cu1dr1d111 limitada: oriente, 
N1gual1pa que fué de Salvador Monterrey, y Maxl
miliano Padill1¡ poniente, L1ura Traila v. de Ou1-
damaz. Ctrllo y o•m110 Traba y La Cabrer1; n~rte, 
S1lomón Ch, vez Cortez, Maximiltano P1dill1; sur, 
Oceano P1cffico. 

d) Tractor Carlerpillar D 6 No. 9U171l64 coa 
Wlnch Hilter Modelo D6N-Serle No, 92759, 75 ca· 
bailo• fuerza en polea coa 1u1 adlta. 

Ejecución: Banco Nacioa1I de Nlcara¡ua contra 
Ramón l!rneoto ValdeL 

Baoe: Do1cleato1 Cincuenta y Sel1 Mil Córdobu, 
Secretarla Juzg1do Civil Dlllrlto-Rlv11, once 

junio mil aoveciento1 clncuent1 y occho.-Mol1és 
S. Cole S., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIO) 
N~ 15443-B/U N9 ~88969-, 9 00 

Mirla de la luz Hern4ndez de f1plno1a, 101icita 
Tl1ulo Supletorio do1 predios: a)-Urb1ao 1110 ba· 
rrto •Loo E1ptnoza., jurl1dlcclóa San Rafael del 
Sur, llnd1nte: oriente, Antonio f1plno1a, c1lle 
enmedlo; poniente, Cario• Hern•ndez y Ruflna Et· 
plno1a y en parte ju1n de lá Cruz Outj~rrez, calle 
enmedlo; norte, Vir1tnta E1plno111 calle enmedlo; 
1ur, Rumu1lda Esplno1a, Jutto Sánchez y Eusebio 
Cruz; y b)ªRúttlca 1Jta jarladlcción comarca clo1 
E1pino11•, iuriadlcción San Rafael del Sur, lind1nle: 
oriente, Abraham 81lc111r¡ occidente, •La Cemen· 
ttr1•¡ nortP, la11c faplno11¡ 1ur, Domingo 01¡0 y 
Ur1ulo f1plnos1 y mediando b1j1dero del rro, Oe
rónim1 Hern,ndez. 

Quien tenga derecho,· op6u¡11e. 
Juz¡ado Se¡uado Civil del Diotrlto.-Maaagua, 

D. N., veintiuno de Moyo de mil noveclento1 cln· 
cueattocbo.-franco. H. Bor¡en, Juez 2o. Civil del 
Dl1trlto.-Thelma Sincbez O., Srlo. 

3 3 

N9 15404-B/U N9 557251-4 4.80 
Mercedeo Rulz Saavedra, 1ollclla Titulo Supleto

rio finca urbana 11tu1d1 Potoar, tretntlclnco v1r11 
por lado, ltmlt1do: oriente, Angela S11vedra¡ po .. 
nlente1 calle; aortt, Rubia Carballo; 1ur. calle. 

Oponerse legalmente. 

• 
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Secretarla .l!!1¡1do Civil Oi1trlto.-Riv11, trece 
Mayo mil aoveciento1 clncuentioclt._o.-Mol1é1 S. 
Cole, Srio. 

3 3 

Np 15405-8/U Np 5t8293-t: 6.76 
Santo• Oonzález, jfcaro, pide Tllulo Supletorio 

propled1d ubiud1 Valle loo Angtleo, jurlsdlccl6n 
Murra, cincuenta manzana exlen1l6n, cultlvo1: café 
y gulneo11 limUada: norte, florencio Silva; 1ur, 
juan Matey y Seb11ti4n Mejfa; oriente, Rubén y 
Santana L1go1¡ occidente, Pedro Rulz. 

V1i6r1l1: Do1 Mil Córdobu. 
Opo1lcione1 término le11t. 
Dado Juz¡ado Dl1lrlto.-Ocotal 1 diez y nueve 

Abril mil novecientos cincuent1 y ocho.-jullo C. 
Madrigal.-Rey. Zúntga, Srio. 

Cooforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

Np 15401 -8/U-N 565516-t: 616 
Oerardo Plc1do Koj11, 1ollclta Titulo Supletorio 

lote terreno propio, tre1 m1azan11 1proximad1men 
te, comarca Cacaoatal o L11 Ch1cr11, este Departa
mento, lindante: oriente, C1rlo1 Oarcfa; poniente, 
Antonio López; norte, Ana García; 1ur, fermfn 
Alonso. 

kltere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-León, dleci1ei1 Mayo mil 

novecientos clncueatiocho.-J. H. Saborfo E, Srio. 
3 3 

Np 15398-8/U N9 557289-4: 5 76 
Feltclt11 Sánchez, 10licit1 Titulo Supletorio fine• 

urbana lituada Pueblo Nuevo, iurl1dicción Belin, 
limitada: norte, Cornello Hernández, cien varas¡ 
1ur, Narciso Morale1, cien vara1; oriente, justo E•· 
pino1a, setenta varas; ponienll~, David Ramo1, •e· 
1enta varal. 

Oponerse le¡almente. 
Secret1rf1 juzgado Civil Dl1trilo.-Rlv11, quince 

M1yo mil noveclento1 clncuentlocho.-Moi1é1 S. 
Cole, Srio. 3 3 

Np 15397-8/U Np 557288-t: 5.28 
Rooendo R1mlrez, 101iclt1 Tfluto Snpietorlo finca 

urbana jurisdicción Tola con casa, treintldo1 varas 
por veinti1lete vara•, limitada: oriente, 1ur, calle; 
poniente, Ca1iana Durin¡ norte, Ana Ro11 Obre
¡6n. 

Oponerse le¡almenlfl!. 
Secretu!1 Juzgado Civil Ol1trito.-Riv11, trece 

M1yo mil novecientos clncnentlocbo. - Mohéo S. 
Cole, Srlo. 3 3 

N9 15391-8/U N9 558393-t: 15.61 
Doroteo Torrea Oonzétez, 101iclt1 este juzg1do 

Civil Dl1trlto, Tltulo Supletorio derecho po1e1orlo 
y dueilo mejora• contienen tres pequei\as f1nca1 rú1 
tlc11 ubicadas lugar •El Tule•, 1IU0 proindivlso de· 
nominadu •Potrero Grande•, dominio particular, 
jurladicclón Valla Conde¡a, hibldo1 compra Infor
mal por falla antecedente hizo a Marra Tdnldad 
Oontález, descrlt11 y deallndada1 a1f: Primera, de· 
nominada •La Ilusión•, como veinte manzana• te· 
rreno, acotada cerc11 alambre púa11 madera y natu· 
r1le1 propia• y de predio• collndante1, contiene 
ochocientos 'rbole1 café cosecheroa, como tret 
manzana• arado, como cuatro manzana•_ montana, 
como cinco manzanas empaatada1 zacate artlflclal y 
ra1trojale1, atravezad1 una quebrada agua perma
nente, lindante: oriente, propledade1 heredero• 
Doritingo Oonzálet, quebrada en me_dio y de Marfa 
Angeles Loza y Telésforo Sevilla; occidente, predio 
Salvador Oonzález; norte, potrero comunero pasto 
natural de Doroteo Olivaa y otroa; y aur, propieda
des Euaebla Oonzilez y juan Benavide1¡ Se¡undo: 
un predio como siete manuua1 teneno, acotado 
cerco• alambre pú11, plftuela1 y madera1 propios y 
de predio• colindantes: contiene como cuatro m1n· 

z1na1 empa1tada1 zacale jaragua mal estado, cata 
habllación, como treaciento1 'rbole1 café coseche .. 
ro1 y como dos manzana• arado, llndantr: oriente, 
camino conduce Pueblo Nuevo; occidente, propie
dadea Carmen Torrea y Marra Angeles Loza¡ norte, 
camino y propied•des Ramona y Marra Angele1 
L~za; y 1ur, camino y predio Rodríguez; y Tercero: 
un cerramiento como tre1 manzanas terreno, acota
do cereal alambre púas, madera, piftuelaa y pedrl· 
za propio! y de collndante1: contiene platanarsito 
cien mataa guineos, como media manzana arado y 
resto empastado zacate •melino•, Undante: oriente, 
Maria Angeles Loza y Carmen Torre1¡ occidente,. 
camino uso público; norte, f1n~a Marfa Angeles 
Loza; y sur, camino uso público. 

Quien crea tener mejor derecho opóngaae térmi· 
no ley. 

Juzgado Clvll Dl1trlto1-E1teU, nueve maftaoa ca· 
torce Mayo mil novecientos cincuenta v ocho.
O. Outlérrez.-C11ixto Outlérrez 8., Srlo. 

3 3 

Np 15389-8/U Np 572953-t: 6.00 
Pablo Meigu1, 1ollclt1 T!lulo Supletorio rú1tlca 

Telpaneca, linda: norte, oriente, oe1te, f1teban 
Albir; sur, Torlblo Oonzilez . 

V116rala: 001 Mil Córdob11. 
lntere1ado1 opónganaa. 
D1do juz¡ado Dhtrlto.--R1mo Clvil.-Somoto, 

Mayo trece de mll novecientos clncuentlocho ... Qllb. 
C1tdera Raudez.-Ma. T. Ponce. R.-Sri1. 

E1 conforme.-Ma. T. Ponce .R., Sria. 
33 

N9 t5J67-·8/U N9 564892-4: 6.40 
Enrique Delg1dillo, 1ollclt1 Titulo Supletorio 

huerta terreno pro?io, trea cuartos de manzana, 
Chacraseca, cata Jurl1dicctón1 lindante: oriente, 
Miguel y Juan filix Pineda, mediando camino; 
poniente, mediando camino, Polo P1chardo¡ norte, 
mediando camino, juan Félix Pineda¡ 1ur, Antonio 
Solórzano. 

lntere1ado1 oróagan1e. 
juzgado Civl Distrito. - León, diez Moyo mil 

novecientos clncuentlocho.-j. R. S1bor!o f. Srlo. 
3 3 

N9 15338-8/U No 566928-4: 6 56 
Sol1d1d Mutlnez v. de 

0

Argüello, 1ollclt1 Titulo 
Supletorio predio rústico, aJtuado al 1uroe1te de la 
ciudad de El Viejo, con una extensión 1uperflclal 
de trelntlcinco manzana• de extenalón, lindante: 
norte, camino enmedio, Arnalda Núftez de Soma-...
rrlba; 1ur, camino enmedlo, Arturo Somarrlba; 
oriente, Crlatóbal Ulloa; poniente, francisco 
Ovledo. 

Jntere1ado opóngase legalmente. 
juzg1do Civil Dl1trlto.-Chinand•g1, Mayo ocho 

mil novecientos clncuentlocho.-Mariano Santam•· 
rfa D., Secretarlo. 

3 3 

- Np 15411-8/U Np 547885-t: 5.76 
Maria Herma Poto1me vlud1 de T1pla, 1oltclt1 ti· 

lulo supletorio, rú1tica: oriente, Domingo y Marce .. 
lo Pérez; poniente, Eliazar Tellez; norte, hermaao1 
Zambrana¡ sur, Oonzalo Sandino. 

f1tlmad1 mll córdob11, terreno propio. juri1dlc· 
cl6n Nlqul3obomo. 

Opoáeroe término legal. 
Juzg1do Civil Dlllrlto. M111ya, nueve Abril mil 

novecientoa clncuentlocho.-C1rlo1 Martrne1 L.' 
Secretarlo. 3 3 

No. 154t0-8/U-No. 537309-4: 6.52 
Emi111no Fernández L6pez, 1otlclt1 titulo 1upleto· 

rlo terreno rúttico con conatrucctonea, jurt1dicctón 
Nandalme, Departamento Orinada. Llnderoa y me
didat: oriente. terreno fr1nci1c1 Vega, veinticinco 
varas; poniente, carretera vieja Nandaime a Grana• 

;, 
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da, veinticinco v1r11¡ norte, terreno l1ldro Cano, 
clncuent1 v1r11; sur, terreno Lul1 S1ntl1¡0 Outié
rttz, clncuentlcuatro var11. 

Valor: doa mll córdob11. 
lntere11do1 op6n¡1n1e ' 
Juz¡ado Civil Diatrtto. Oranada, dote Mayo mil 

novecientos cincuentfocho.-Edmando M1tu1 M., 
Secretarlo. 3 3 

No. 15409-li/U No. 518264 11 8.44 
Benjamín OuillEn, Morra, pide Ululo aupletorlo 

1iguiente1 propiedade1 •quella juriadicclón: a) Cien 
to treinta manzanas de extensión má1 o menos, cul
tivada con café, zacate autnea y p1r•, hay dentro, 
ca1a, llmftadt: norte, Menuel Medina y Rlgoberto 
Collndre1; 1ur1 S1nto1 Outlerrrz y Sergio Vanega1¡ 
oriente, Je1d1 Padilla y S1nto1 Outlérrez; occidente, 
Federico frenzel y monlafta Inculta¡ y b) Finca 
cincuenta manzar¡11 exten116n m41 o meno• culllva· 
da zacate jar1gu,, cerc11 alambre, llmlt1da: norte, 
cerro• ocot.10101; 1ur, Tomi1 Ca1tell1no1¡ oriente, 
Mode1to Ca•tellanoa; occidente, 1err1nfa lncult1. 

V1lórala1 en conjunto, doa mil córdobu. 
Opo1iclone1l término le¡al. 
Dado juzgado Dlotrllo.-Ocotal, catorce AbrR mll 

noveclento1 cincuenta y ocho.-Jullo C. Madrigal.
Rey. Zúnl¡a, Srto. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

N9 15408-B/U Np 518284-4 7.04 
André1 Oonzilez, Telpaneca; pide Ululo 1upleto .. 

rio, propiedad ubicada La1 Cruces, iurt1dicci6n Q.il· 
l11f, cincuenta manzanas exten1ión mi1 o meno•, 
cuhtv¡•a: café y zacate jar1rai1 hay dentro, c11a, 
lindante: Norte, Rorello Centeno y Pcdro.Z1mora; 
sur, Santiaro Oarcra; oriente, Oablno Montene¡ro¡ 
occidente, Oabino Montene¡ro y Cecillo. Oarcla. 

Valór1l1, un mil córdoba•. 
Opón¡an1e t~rmlno le¡al. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, din y nueve Abril 

mll novectento1 cincuenta y ocbo.-Julio C. Madrt .. 
¡al.-Rey. Zúnlóa, Srlo. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnl¡a, Srio. 3 3 

N9 15407-é/U Np 518286 -4 7.20 
Santo• Rodrigan Rlv11, jalapa, pide titulo suple

torio, propled1d cien m1azan11 exten1ión, ubicada 
Lo1 encino11 aquella jurl1dtcción1 culti1to1: café, 
a:uineo• y zacate jaragu' y guinea, hay c1111 llmlt1-
d1: norte, Wcncc1lao Marfn y f11ncl1co Polanco¡ 
1ur1 Pedro florlán, Alejandro Reye1 y Petronila Ma· 
rfn; oriente, Miguel Oómez y Juan Valle; occidente, 
Pc1 fecto Cárden11. 

V1lóral11 do1 mil c6rdoba1. 
Opo1lclonc11 término leaal. 
Dado juzgado Di1trlto.-O<otal, veintinueve de 

Abril mll noveclentoa cincuenta y ocho.-Jullo C. 
Madrlgal.-Rey. Zúnlga., Srto. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 3 3 

Np 15406-B/U Np 5111294-4 7.00 
Leandro Flore• Talavera, Murr11 pide Ululo suple· 

torio. propiedad ubicada Comarca L1 Pita, 1quella 
jurl1dicclon, cien m1nz1na1 extcn1lón mi1 o meno11 

cultivo•: café, ¡zulneo11 limitada: norte, mediando 
quebrada, Cruz ferruflno; 1ur, Miguel Meza, Pedro 
Cicerc1 y Franci1co López¡ oriente, Macario Veli•· 
quez; occidente, lula Z1mora y Mode1to C11tella
uo1. 

V1J6ral1, do1 mil córdob11. 
Op6n¡an1e término le¡al. 
Dado juzgado Dl1trlto.-Ocotal, quince Abril mil 

noveciento1 cincuenta y ocbo.-Jullo C. Madrigal. 
-Rey. Zúnl¡a, Srlo. 

Conlormo: Reynaldo Zúnlga.-Srlo 3 3 

Ns> 15913- B/U N9 568119·-4 6.96 
Pablo Picado z,peda, aollcita Título Suplelorio 

de una cata y sol1r ubicad• en cita eludid, bardo 
Ouadahtpe, el 1olar mide trelntluna de frente por 

clutuenta de fondo, la c111 mide nueve de frente 
por cuatro de ancho, Undante: norte, Esther Oon
zález v. de Bravo, 1ur, Je1ú1 Urlarte; oriente, Con
cepción Or1n1do1; poniente, calle enmedlo, Ma
nuel Hernj11dez. 

lntere11do1 op6ngan1e leKalmente. 
juz¡ado Ctvll Dlatrlto.-Chlnande¡a, cuatro de Ju· 

nlo de mil novecientos cincuentlocho.-Mariano San· 
t1m1rf1 D., Srio. 

3 1 

Np 15912-B/U No 463718-4 8.00 
juatlniano Oómez, aoltcl!a Tflulo Supletorio fine• 

e l!I Chtlco• quince n1anz1na1 com irca El B4111mo 
cita jurltdlcctón, linda: oriente y norte, propiedad 
de Alfon10 Antonio Cortt!a¡ poniente, Medardo An• 
tonto Martrncz; 111r1 propiedad de SeraUn flore1. 
Hubo intcrvenclón de Repre1entante del Fhco y 
Sindico Municipal. 

Valorada: Do1clento1 C6rdoba1. 
Quien tcnra derecb opón¡a1c. 
juzgado Local Clvil.-San Lorenzo, 1ela Mayo 

mil noveclenlo1 cincuenta 1 ocho.-All. A Cortél. 
-Hermencglldo flores V., Srlo. 

Conforme. Hermeneglldo flore• V, Srlo, 
3 1 

N9 15910-B/U Np 557531-IJ 5.52 
M1rcl1no Mor1le1, ma.yor, c111do, este domicilio, 

101iclta Tftulo Supletorio 1ol1r urbano cita jurl1dic· 
clón, lindero.: oriente, Marra Oonz,lez¡ poniente, 
Santo1 Ca1Ullo; norte, caJle pública; 1ur1 Rota 
Oonzilcz. 

Opón2an1e. 
Juz2ado Loeal Civll -Poto1I, quince de Mayo mil 

noveciento9 clncuent1 y ocho.--Ore¡orio Urtecbo. 
-Ante mr, lnd1le11lo Martfnez. 

3 1 

Np· 15909 - B/U Np 557532-4 6 00 
Oulllermo Medina, m1yor1 1oltero, carpintero, de 

cite domfcilfo, 1ollcit1 Tftulo Supletorio 1olar urba· 
no e1t1 juri1diccl6a1 1indero1: oriente, calle Bile
lllca; poniente, Benj1mfn Bolal\01¡ norte, Antonio 
Cruz¡ sur, C1rmela Cruz. 

Op6ngan1e. 
Juzgado Local Civil.- Potoal, calorce de Mayo 

de mil noveciento1 cincucnt• y ocho.-Ore¡orio 
Urlecho.-Ante mi, lndalealo Marllnn. 

3 1 

Np 15908-B¡U N9 477394-4 5 52 
Reynaldo Oómez, aoilclta 1 llulo Supletorio finca 

rúltlc1 e1ta jurl1dlccidn1 1cl1 mil cu1trocitnt11 1e
tentlclnco vara1 cuadrad11, limita: oriente, Loren
za Jo1qufn; poniente, Pedro l(ulz¡ norte, camino; 
sur, Tom11a Rulz Mercado. \ 

Oyen1e opo1icionc1. 
Juzgado Local, La Concepción, veinti1lelc Mayo 

mil novecl•nto1 clncuentlocho.-f. E1laqult.-Ru
bén Oómez S, Srto. 

3 1 

N9 15900-8/U Np 558752-4 7.52 
Ralaela C11tlllo de Pérez, 1ollclta Título Suple

torio c11a y solar ubicado• c1ntón La Parroqul1, 
b1rrlo Aterrizaje cita ciudad, solar mide doce v•ra1 
y media frente 1ur a norte, por velntidos varas loa .. 
do occidente a oriente¡ c111 tiene 1icte varas frente 
por ocho ancho, entejad•, entablad•, piao tierra, 
pozo, lindante conjunto: oriente, 1olar Josefa Blan· 
dón¡ occidente, Carretera Panamericana¡ norte, 10· 
lar y ca1a Carlos Ca1tillo¡ 1ur1 10lar Humberto 
Loza. 

Opóng11e término le¡al. 
juz¡ado Civil del Diotrlto.-l!atell, 1el1 lunio mil 

noveclenloa clncuenla y ocho.-Calixto Outlérrn, 
Sri o. 

3 1 
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MARCAS DE FABRICA ' 

N9 15361-B/U N9 560069 - 1f 38.40 

Montecatine, Soclet4, Oene· 
rila per t lndultrla Minerarl1 e 
Chimic1, lndu1trlale1, d,e la clu· 
dad de Milán, llalla, medlente 
apoderado Caldera. & Co. Lid., 
Agente• de Marc11 de fábrica 
"y Patente• de Invención.de este 
domfcilio 1 solicita registro e1t1 
Marca de fibrlca y Comercio: 

Par1: Producto• qufmlcos pa· 
ra usarse en la lndu1tri1, acldo 
tartarico y t1rtar1to1 para u1ar· 
1e en medicina y farmacia, en 
fotografía, Cn vino1 y bebld11 
( ~lcoholic11 o no) y en come1-
tible1 fe1pecialmente frut11 co-
1erv11 y legumbre•) y todos 101 
dem41 productos incluldot en 
e1ta Cla1e, (Clase 8). 

Oyen1e opostclonea t~rmlno legal. 
Minhterlo de fconomla.-Managu11 D. N., seis de Mayo de mil novecientos clocuentlocho.-Noel Je .. 

rez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 15362-B/U N9 566670-lf 8.24 
The General Elictrlc Company Lmiled, domicl-. 

liada en Maa:net Hou1c, King1wa)', Londre1, lna:late
rra mediante 1podcr1do1 Caldera Co. Ltd., Agente• 
de Marca• de F•brica y Patente• de lnvectón de cate 
domicilio, 1ollclta reg11tro esla Marca de fábrica y 
Comercio: 

GENALEX 
P1r1: Aparato11 Máquina•, Acce1orfo1 El~ctrlco1 

(Clase 26) Cuchillerf1 1 Máquina• o Apar1to11 Herra· 
mletn11 y 1u1 partea (Cl11e)¡ Artcfactot, Máquinas 
para Lavanderl1 (Clase 27); Aparato• Cintlflco1 y de 
Medición (CIHe 29); filtro1, Refrlgeradora1 (Cl&1e 
34); y todo1 demás Art!culo1 lncluldoa en HIH Cla· 
1e1. 

Oyenae opo1iclonc1 t~rmlno legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, O N, cinco 

de Mayo de mil novcclento1 cincuentlocho.-Noel 
jerez ll., Oliclal Mayor. 

CONCESION DE PATENTES 

N9 14360-B/U N9 566668-4: 7.52 

3 3 

Metallochlauh-Fabrlk Plorzheim vorm. h1ch. Wit· 
zenmann O. m. B. H., domiciliada en Pforzheim 
(Baden) 01lliche Karl Frledrlch-Stra11e 134, Ale
mania, mediante apoderados Caldera & Co. Ltd.1 
Agentes de Marcas de fábdca y Patentes de Iuven .. 
clón de cite domicilio, 1olicita concesión de Paten
te de Invención sobre su Invento con1i1tente. en: 

Tubo Flexible para Envolver y 
Proteger Cóndnctor, Cables, 
Cables Tensores y lo Similar, 

y Dispositivos para so Fabricación. 
Oyense opolicione1 término le¡al. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N, do1 de 

Mayo dt'mil novecientos clncuentiocb.-Noel jerez 
B., Oficial M1yor. 3 3 

N9 15123-N9 B/U 588959-lf 7.00 
Osear St1dth1gen, mayor de edad, soltero, lnge-

11lero, lnduotrlal de e1te domlclllo, 1ollcila eonce-

1lón de Patente de Invención 1obre 1u lnventp con-
1l1tente en: 

Una Máquina Secadora de Granos. 
Cyen1c opo1lcione1 t~rmino legal. 
M1nf1terlo de Economra.-Managua, D.N., veinte 

de M1yo de mil novecientos cincucntiocbo.-Noel 
jerez p., Oficial Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 15968-B/U N9 589065-lf 1000 • 

Rodolfo V1rga1 Oodoy1 tndualrlal, y Aura Luz 
Arana de Vargat1 de oficio1 domé1tlco1, ambos 
mayores edad, casados, e1te domicilio, 1oltcitan 
venta do1 lote• terreno ejidal1 situados contlguo1 
jurlsdiccion de Ticuantepe: ' 

a) Con 1uperflcie de dos manzanas y media de 
otra. Y linda: oriente, fi.nca de Dominga Cuarezma 
Oullérrez; occidente, finca de Juana Area1; norte, 
finca de Juana Are11; y 1ur1 con la de jo1é Zacarras 
Pérez; 

b) Con superficie de tre1 manzana• y media de 
otra y linda; oriente, finca de Timoteo Pérez; oc
cidente, resto propiedad de Juana Aréa1 Burlet· 
norte, con la de Timoteo Pérez¡ y sur, predio d~ 
juan Pérez Navarrete. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minl1¡erio del Diatrito Nacional, a 101 

veintrnueve días del me1 de Mayo de mil novecien· 
to1 cincuenta y ocho.-Ou1tavo Ra1ko1ky, Ministro 
del Dlotrlto N1clonal.-S. Morale1, Oficial M1yor. 

3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
-No. 15487-B/U No. 588990 (J3.00 
Mariana Lezama, solicila se le declare he· 

redera su madre Mercedes Lezama. 
Granada treinta Mayo mil novecientos 

cincuentiocho.-Ocho manana . .:.... Enmundo 
Matus M., Srlo. 1 

No. 15488-B/U No. 584082 tJ3.00 
Benarda Bravo, solicita decláresela here· 

dera de su madre Jesús Bravo, unión herma· 

.1 .,, 
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nos: francisco, Tránsito, Rafaela, Ruperto, 
Simeón, Moisés, Mercedes y julio Bravo. 

Bienes; Muebles y crédilos acllvos. 
Interesados Opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, veinliocho 

Mayo mil novecienlos cincuentiocho.- j. R. 
Saborlo E., Srio. 

1 

No. 15483--B/U No. 557377 *2.10 
Juana Carrillo, solicita deláresele heredera 

bienes, derecho~ y acciones que al morir de· 
su madre Silveslra Carrillo. 
Oponerse lérmino legal. -

Secretarla juzgado Civil Dislrilo.- Rivas, 
veintilrés Mayo mil novecientos cincuenlio· 
cho.-Moisés S. Cole.-Srio. 

1 

No. 15482-B/U No. 557376 !J2.40 
Gloria jacinla del Socorro y Maria Alber

tina Oonzález, solicitan deciáreseles herede· 
ros, bienrs, derechos y acciones que al mo· 
rir dejó dona Maria Oonzález, abuela solici· 
tan les. 

Oponerse término legal. 
Secretarla juzgado Civil del Dislrito.-Ri· 

vas, velntilrés Mayo mil novecientos cincuen· 
liocho.-Moisés S. Cole, Srio. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 107 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Marcelino Huele, de generales Ignora· 
das, para que denlro del término de quince 
<lias concurra al local de este Juzgado a de· 
fenderse en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de homicidio cometido en las 
personas de Tomás Bello Obando y de Ra· 
fael Saavedra Romero y por la falta consis 
tenle en portar arma prohibida denlro del 
poblado sin permiso de la autorid.ad, bajo 
apercibimienlo de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las auloridad~s la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los parliculares la de denunciar el 
lug11 donde se oculla. 

Dado en el Juzgado de Distrilo de lo Cri· 
minal de León, a los veintiseis dfas de Abril 
de mil noveclenlos cincuenla y ocho.- fran· 
cisco Melendez Oómez.- Ernesto Madriz
Sio. 

Es conforme.- León, veintiocho de Abril 
de mil novecienlos cincuenta y ocho.- Er· 
nesto Madrlz.-Srio. 
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das, para que denlro del lérmino de quince 
dla~ comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse eu la causa que se le sigue por 
el delito de Asesinalo cometido en la perso
na de Adrián Monles quien fué mayor de 
edad, sollero, agrlcullor y del domicilio de 
Telica de esla jurisdicción Departamenlal 
bajo aperclbimienlo de declararlo rebelde 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al anles dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta 

Dado en el Juzgado de Dislrilo de lo Cri
minal de León, a los siele dfas de Mayo de 
mil novecienlos cincuenta y ocho.-francis· 
co Meléndez O. Milciades Reyes DM., Srlo. 

Es conforme con su original.-León ocho 
de Mayo de mil novecientos cincuenla y o· 
cho.-Mil~lades Reyes DM., Srio 
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LA GACE'l'A 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publlca todo1 101 dlu, excepto 101 fe1tlvoo 

OflCINA Y ARCHIVO. 
Imprenta Naclonal-Tel~lono Np 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Snacrlpcl6a 
Para la Repúbllc11 

Número del dla t 0.20 Por trlme1tre. , t 15.00 
Número retra1ado • 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por met • • • , . • • 5.00 Por alo . , . , e 45.00 

Para el l!xterlor: 
Por 1eme1lre USI 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por la publlcacl6n de cll1~11 tre1 c6rdob11, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una h11t1 tre1 ln1erclone1. 

Por la publlcaclóa de 1vl101, edictos, carteles 
J dem'• documentos que 1e publiquen de cualquier 
'Cl11e que 1e1u, 1el1 centavo• de córdoba por cadl" 
una de 111 primera• cincuenta palabras y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente•¡ 
1lemr,re que la publlcaclón 1e bara ana vez o por 
la pr mera vez. Por 111 publicacloae1 1l¡ulente1 
1e cobrar' la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de envi1r1e a 
e1t1 oficina una copla 1ol1mente1 con 1u re1pecttv1 
Boleta Unlca. 

Por una pá¡IU:a, 1e1ent1 c6rdob111 la primera vez 
111 1l1ulcnte1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Loa pago1 anteriores ''''ª hecho• por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta .. adquirir' en 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de •La Oa
ceta•, y en la1 dem'• partes de la República en la1 
Admlnl1traclone1 de Rentat o Aa:enclat fi1cale11 ti 
11 te lr1t1ra de edictos, 1vl101 o carteles cuyo valor 
1e c1lcul1 por pal1br111 y en 111 Admial1tr1clone1 
de Renta• en 101 demA1 c1101. 

Adquirida por el lntereoado la bolcla únil:a de 
entero, la autoridad que ordene 101 avlto1, edictos o 
cartele1 lo1 remitir' junio con la boleta a la Direc
ción de •La Oacct .. para 1u debida publicación 

No. 108 1lempre que la boleta eolé de acuerdo con la Tarifa. 
• 1 Ea otrot cal()I, el latere1ado r,re1ent1r' o remlUr' a 

Por primera vez cito Y emplazo a proce· la Dirección de •La Oaccta• a publtcaclón que da
aado Pompilio Pica.Jo de generales ignora-. 111 bacer 1compaDada de la boleta reopectlva, 
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